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Se requiere a la parte actora para que, en el término de cinco días, contados a 

partir de la notificación de este auto por anotación en estados electrónicos, 

remita la demanda por un medio digital seguro, toda vez que ninguno de los dos 

archivos pudieron ser abiertos. En el último archivo se envía un link que al tratar 

de abrirlo se bloqueó por no ser seguro. 

 

De no cumplirse lo anterior, en el término indicado, la demanda será devuelta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN  
JUEZ  
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